COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION EXTRAORDINARIA N°03-2009

25 DE JUNIO DEL 2009

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO TRES DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL VEINTICINCO DE JUNIO DEL 2009, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS OCHO HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA, PRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VICEPRESIDENTA, SRA. FLOR MARÍA DELGADO, VOCAL 1 Y LA SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SR. JESUS ROJAS ARAYA, VOCAL 2, JUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE ADMINISTRATIVA.
CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTÍCULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Extraordinaria N°03-2009 del día 25 de junio del 2009:
I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA 

II- PUNTOS A TRATAR 

a. Solicitud de Servicios N.828 Servicio de alimentación, actividad entrega de uniformes a deportistas de Juegos Deportivos nacionales Limón 2009

b. Modificación Interna N.08-09

c. Solicitud de Servicios N.829 compra de uniformes personal administrativo y recreación

d. Solicitud de Servicios N.830 compra de aires acondicionados para oficinas del CCDRB
e. Oficio 3529/009 del Concejo Municipal



   

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación del orden del día, correspondiente a la Sesión Extraordinaria N°03-2009 del día 25 de junio del 2009.

CAPITULO II
PUNTOS A TRATAR

ARTÍCULO 2
Se presenta para aprobación la Solicitud de Servicios N.828 Servicio de alimentación, actividad entrega de uniformes a deportistas de Juegos Deportivos Nacionales Limón 2009.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADA: Se acuerda por unanimidad aprobar la Solicitud de Servicios N.828 Servicio de alimentación, actividad entrega de uniformes a deportistas de Juegos Deportivos Nacionales Limón 2009.

ARTÍCULO 3
Se presenta para aprobación la Modificación Interna N°08-09 y sus respectivas justificaciones:

	COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

	Modificacion Interna : 08-2009
	
	
	
	
	 

	FECHA: JUEVES 25 JUNIO 2009
	
	
	
	
	
	
	 

	CODIGO PRESUPUESTARIO
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	SALDO
	SUMA QUE SE
	SUMA QUE SE
	NUEVO

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	ACTUAL
	REBAJA
	AUMENTA
	SALDO

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	ADMINISTRACION GENERAL
	 
	 
	 
	 

	 
	01
	01
	01
	02
	99
	04
	 
	101-01
	Textiles y vestuaroio
	120.000,00
	120.000,00
	 
	0,00

	 
	01
	01
	01
	02
	02
	03
	 
	101-01
	alimentos y bebidas
	50.000,00
	50.000,00
	 
	0,00

	 
	01
	01
	01
	02
	04
	02
	 
	101-01
	repuestos y accesorios
	50.000,00
	50.000,00
	 
	0,00

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	ASISTENTE ADMINISTRATIVA
	 
	 
	 
	0,00

	 
	01
	01
	02
	01
	07
	01
	 
	102-01
	Actividades de capacitacion
	810.000,00
	200.000,00
	 
	610.000,00

	 
	01
	01
	02
	00
	02
	01
	 
	102-01
	tiempo extraordinario
	302.918,93
	70.000,00
	 
	232.918,93

	 
	01
	01
	02
	01
	03
	03
	 
	102-01
	Impresión y Encuadernación
	251.500,00
	50.000,00
	 
	201.500,00

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	ASISTENTE FINANCIERA
	 
	 
	 
	0,00

	 
	01
	01
	03
	02
	99
	04
	 
	103-01
	Textiles y vestuario
	0,00
	0,00
	120.000,00
	120.000,00

	 
	01
	01
	03
	01
	05
	01
	 
	103-01
	servicio de transporte
	31.600,00
	 
	30.000,00
	61.600,00

	 
	01
	01
	03
	01
	08
	07
	 
	103-01
	Mantenimiento y reparación de equipo y mobiliario oficina
	573.936,00
	100.000,00
	 
	473.936,00

	 
	01
	01
	03
	01
	08
	01
	 
	103-01
	Mantenimiento de edificios y locales
	100.000,00
	100.000,00
	 
	0,00

	 
	01
	01
	03
	02
	03
	04
	 
	103-01
	Materiales y productos electricos
	100.000,00
	100.000,00
	 
	0,00

	 
	01
	01
	03
	02
	04
	02
	 
	103-01
	repuestos y accesorios
	100.000,00
	100.000,00
	 
	0,00

	 
	01
	03
	01
	05
	01
	99
	 
	103-01
	maquinaria y equipo diverso
	0,00
	 
	1.000.000,00
	1.000.000,00

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	INSTALACIONES DEPORTIVAS
	 
	 
	 
	 

	 
	02
	09
	04
	01
	03
	04
	 
	204-01
	Transporte de bienes
	500,00
	 
	100.000,00
	100.500,00

	 
	02
	09
	04
	05
	02
	99
	01
	204-01
	sistema eléctrico
	615.650,00
	0,00
	190.000,00
	805.650,00

	 
	02
	09
	04
	01
	08
	01
	 
	204-01
	mantenimiento y reparacion de edificios y locales
	4.000.000,00
	500.000,00
	 
	3.500.000,00

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	Sumas iguales
	3.843.000,00
	1.440.000,00
	1.440.000,00
	3.843.000,00

	Firma del coordinador de Unidad
	 
	 
	Autorización: Superior inmediato
	Junta Directiva


JUSTIFICACIONES
Se modifican las siguientes partidas:

· 010301050199 compra de aires acondicionados, ¢1.000.000.00
· 0101030299     compra del uniforme de la Asistente Financiera ¢120.000.00
· 020904010304 servicios de transporte ¢30.000.00
· 020904010304 transportes de bienes de instalaciones deportivas ¢100.000.00
· 02090405029901 sistema eléctrico ¢190.000.00

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADA: Se acuerda por unanimidad aprobar la Modificación Interna 08-09 y sus respectivas justificaciones.

ARTÍCULO 4
Se presenta para aprobación la Solicitud de Servicios N°829 compra de uniformes personal administrativo y recreación

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADA: Se acuerda por unanimidad aprobar la Solicitud de Servicios N.829 compra de uniformes personal administrativo y recreación

ARTÍCULO 5
Se presenta para aprobación la Solicitud de Servicios N°830 compra de aires acondicionados para oficinas del CCDRB

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la solicitud de Servicios N°830 compra de aires acondicionados para oficinas del comité.
ARTÍCULO 6
Se presenta el oficio Ref.3529/2009 con fecha 17 de junio del 2009, la misma dice textualmente:
La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la Sesión Ordinaria No.35-2009, celebrada el dieciséis de junio del dos mil nueve, que literalmente dice:

CAPITULO V ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL

El Presidente Municipal Hermes Zumbado Alfaro, plantea los siguientes asuntos:

ARTICULO 29.  Se somete a votación el DICTAMEN DE COMISION DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE EL PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 03-2009 DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN.
FECHA: martes, 23 de junio de 2009
DE: Comisión Municipal de Hacienda y Presupuesto

PARA: Concejo Municipalidad de Belén

A- INTRODUCCION

El Concejo Municipal en la Sesión Ordinaria N°31-2009, celebrada el 26 de mayo del 2009, tomó el acuerdo de remitir para análisis y recomendación de esta Comisión “EL PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 03-2009 DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN”. La Comisión de Hacienda y Presupuesto se reunió el día 04 de junio de 009. Para el análisis respectivo se tuvo a la vista, el documento plan operativo y presupuesto extraordinario 03-2009 y también se contó con el informe PP-INF01-2009 del Staff de Planificación y Presupuesto sobre los resultados del estudio del citado presupuesto.
B- CONCLUSIONES

Después del análisis de la documentación, se llegó a las siguientes consideraciones:

1- Que el presupuesto extraordinario 03-2009 de ingresos del Comité de Deportes, es por la suma de ¢38.469.699.69. estos recursos corresponden a los saldos del superavit del año 2008.

2- Que el mismo se plantea con el fin de reforzar el pago de reajuste de precios de los contratos de las asociaciones deportivas por la suma de ¢10.697.099.35.
3- También para pago de transporte de bienes por ¢38.200.34, del programa de recreación accesible

4- Por otra parte, se incluyen recursos para mantenimiento de las canchas de fútbol del cantón e instalaciones del polideportivo por ¢13.734.400.00
5- Por último, se está planteando el proyecto de colocación de piso sintético en el gimnasio del Polideportivo de Belén, por la suma de ¢14.000.000.00. en este aspecto faltó abundar más en la justificación del porqué del cambio de piso del gimnasio del Polideportivo, si es porque el actual está deteriorado o ya cumplió su vida útil, así como cuál será el destino del piso que se va a sustituir.
6- Que esta comisión revisó los resultados del informe PP-INF01-2009 y por tanto lo avala en todos sus extremos.
C- RECOMENDACIONES
La Comisión de Hacienda y Presupuesto de la Municipalidad de Belén, en cumplimiento del artículo 51, del capítulo IV del Reglamento de Sesiones del Concejo Municipal del Cantón de Belén, recomienda al Concejo Municipal:
1- Que se apruebe el presupuesto extraordinario 03-2009 del Comité Cantonal de Deportes y Recreación, considerando las siguientes observaciones:

a. Que en futuros documentos presupuestarios que presente el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, para aprobación del Concejo Municipal, se menciones toda la información relacionada con las obras que se incluyen, así como los estudios que llevaron a tomar la decisión.

b. Se considera que el piso de madera que va a ser sustituido en el Gimnasio, puede ser reutilizado en otras instalaciones deportivas, por lo que el Comité debe informar al Concejo Municipal, cual es el destino que tiene previsto para eso. Y actuar con total apego a la legislación vigente.

2- Que se apruebe en todos sus extremos el informe PP-INF01-2009 del Staff de Planificación y Presupuesto sobre los resultados del estudio del presupuesto extraordinario 03-2009 del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVA: PRIMERO: Avalar el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto. SEGUNDO: Aprobar el Presupuesto extraordinario 03-2009 del Comité Cantonal de Deportes y Recreación, considerando las siguientes observaciones: a) Que en futuros documentos presupuestarios que presente el Comité de Deportes y Recreación de Belén, para aprobación   TERCERO: del Concejo Municipal, se menciones toda la información relacionada con las obras que se incluyen, así como los estudios que llevaron a tomar la decisión. b) Se considera que el piso de madera que va a ser sustituido en el Gimnasio, puede ser reutilizado en otras instalaciones deportivas, por lo que el Comité debe informar al Concejo Municipal, cual es el destino que tiene previsto para eso. Y actuar con total apego a la legislación vigente. TERCERO: Aprobar en todos su extremos el informe PP-INF01-2009 del Staff de Planificación y Presupuesto sobre los resultados del estudio del Presupuesto Extraordinario 03-2009 del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad remitir nota a la Asistente Financiera para lo que corresponda.

SE CIERRA LA SESION  A LAS 9:30 p.m.


JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA


ANGELICA VENEGAS VENEGAS 
PRESIDENTE



            
           ASISTENTE ADMINISTRATIVA 
-----ULTIMA LINEA-----
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